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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: INVERSIONES EL MILENIUM S.A.S.

Sigla: No reportó

Nit: 901501718-8

Domicilio principal: ISTMINA, CHOCO, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 29-061465-12
Fecha de matrícula: 13 de Julio de 2021
Último año renovado: 2026
Fecha de renovación: 04 de Marzo de 2026
Grupo NIIF: GRUPO III. Microempresas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: CALLE 23 # 5 - 32, BARRIO CUBIS BAJO
Municipio: ISTMINA, CHOCO, COLOMBIA
Correo electrónico: henrry.perea@hotmail.com

inversioneselmilenium@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3103655357
Teléfono comercial 2: 3225082497
Teléfono comercial 3: No reportó
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: CALLE 23 # 5 - 32, BARRIO CUBIS
BAJO

Municipio: ISTMINA, CHOCO, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: inversioneselmilenium@gmail.com

henrry.perea@hotmail.com
Teléfono para notificación 1: 3103655357
Teléfono para notificación 2: 3225082497
Teléfono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica INVERSIONES EL MILENIUM S.A.S. SI autorizó para
recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General
del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

CONSTITUCIÓN

Que por Documento Privado del 01 de julio de 2021, de los Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2021 con el No.
12910 del libro IX, se constituyó una Sociedad Por Acciones
Simplificadas, denominada:

INVERSIONES EL MILENIUM S.A.S.

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
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indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá por objeto principal desarrollar, ejecutar, explotar,
operar, administrar, financiar, contratar y realizar, por cuenta propia
o de terceros, en Colombia o en el exterior, actividades mineras,
comerciales, industriales, de servicios, transporte, logística e
inversión relacionadas con recursos naturales no renovables, minerales
metálicos y no metálicos, materiales de construcción, piedras preciosas
y semipreciosas, metales preciosos, minerales metalíferos y demás
bienes, productos, servicios y actividades lícitas permitidas por la
legislación colombiana.

En especial, sin que la siguiente enunciación tenga carácter limitativo,
la sociedad podrá ejercer las siguientes actividades:

a) Exploración, explotación, extracción, beneficio, procesamiento
físico, transformación primaria, trituración, molienda, lavado,
mazamorreo, clasificación, concentración, acopio, almacenamiento,
transporte, distribución y comercialización de oro, plata y otros
metales preciosos, así como de metales del grupo del platino, incluyendo
osmio, iridio, rodio, rutenio y paladio, y de minerales metalíferos
ferrosos y no ferrosos, en las modalidades, métodos y sistemas
autorizados por la ley.

b) Extracción de oro existente en los lechos de los ríos, aluviones,
terrazas, depósitos aluviales o yacimientos similares, sin importar el
sistema de extracción legalmente permitido que se emplee, incluyendo
barequeo, mazamorreo, motobombas, elevadores, draguetas, dragas,
monitores, excavadoras, retroexcavadoras, buldóceres, equipos de bombeo,
equipos de beneficio y demás mecanismos manuales, mecanizados o
semimecanizados autorizados.

c) Explotación y extracción de oro, plata y otros metales preciosos
mediante métodos de veta, filón o yacimiento primario, consistentes en
la extracción manual, mecanizada o semimecanizada de minerales presentes
en rocas, venas, vetas o filones; así como mediante métodos de aluvión o
yacimiento secundario, realizados con sistemas de barequeo, pequeña
minería, mediana minería o gran minería, conforme a la normatividad
aplicable.

d) Ejecución de actividades y procesos físicos necesarios para separar
el oro, la plata, el platino u otros metales preciosos de la roca,
arena, grava, sedimento, concentrado o material que los contenga,
conocidos como procesos de beneficio del mineral, incluyendo
trituración, molienda, pulverización, clasificación, lavado,
concentración, separación gravimétrica, mazamorreo y demás procesos
permitidos, siempre que sean ejecutados por cuenta de la sociedad, por
cuenta de terceros o en sitios propios, contratados o cercanos a la
mina, conforme a la ley.

e) Comercio al por mayor y al por menor, compra, venta, permuta,
distribución, suministro, intermediación, corretaje, importación,
exportación, representación, agencia, consignación y comercialización de
minerales metalíferos ferrosos y no ferrosos, metales ferrosos y no
ferrosos en formas primarias, oro, plata, platino y otros metales
preciosos, productos semiacabados de metales ferrosos y no ferrosos,
herrajes, insumos, materiales, equipos y productos relacionados con la
actividad minera, metalúrgica, industrial y comercial.
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f) Celebración de contratos de concesión minera, operación, asociación,
colaboración empresarial, cesión, exploración, explotación, beneficio,
compraventa, suministro, transporte, arrendamiento, administración,
mandato, agencia comercial y cualquier otro acto o contrato civil,
comercial, minero, ambiental o financiero lícito relacionado con el
sector minero, energético, industrial, ambiental, logístico y comercial.

g) Prestación de servicios de asesoría, consultoría, asistencia técnica,
jurídica, ambiental, administrativa, financiera, logística y operacional
en minería, beneficio de minerales, comercialización de minerales,
cumplimiento minero-ambiental y gestión empresarial; transporte de
carga, maquinaria, equipos, minerales, insumos y materiales;
adquisición, importación, exportación, arrendamiento, administración,
operación y comercialización de maquinaria pesada, equipos industriales,
herramientas, repuestos, combustibles, lubricantes e insumos necesarios
para el desarrollo de su objeto social.

h) Participación en licitaciones, convocatorias, procesos contractuales,
alianzas, uniones temporales, consorcios, joint ventures, asociaciones y
demás formas de colaboración empresarial con personas naturales o
jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras.

Parágrafo primero. Las actividades de exploración, explotación,
extracción, beneficio, comercialización, transporte, importación,
exportación y manejo de minerales y metales preciosos se ejercerán
únicamente en los casos en que la sociedad cuente con los títulos,
permisos, licencias, autorizaciones, registros, certificaciones,
inscripciones y habilitaciones mineras, ambientales, tributarias,
aduaneras, policivas, comerciales, de origen, trazabilidad y de control
exigidas por la legislación colombiana y por las autoridades
competentes, incluyendo, cuando corresponda, la Agencia Nacional de
Minería, las autoridades ambientales, el Ministerio de Minas y Energía,
las alcaldías, la DIAN, la UIAF, el RUCOM y demás entidades de
inspección, vigilancia, control o regulación.

Parágrafo segundo. Para el cumplimiento de su objeto social, la sociedad
podrá adquirir, enajenar, gravar, limitar, administrar, arrendar,
usufructuar, explotar y disponer de toda clase de bienes muebles e
inmuebles; abrir establecimientos de comercio; constituir sucursales,
agencias, filiales y subordinadas; invertir, participar como socia o
accionista en sociedades nacionales o extranjeras; emitir, aceptar,
endosar, avalar y negociar títulos valores; obtener financiación;
otorgar garantías reales o personales; celebrar contratos civiles,
comerciales, laborales, mineros, ambientales, financieros y
administrativos; y ejecutar todos los actos conexos, accesorios,
complementarios o necesarios para el desarrollo de su objeto social.

Parágrafo tercero. La sociedad podrá desarrollar actividades económicas
correspondientes, entre otras, a los códigos CIIU 0722 - Extracción de
oro y otros metales preciosos - y 4662 - Comercio al por mayor de
metales y productos metalíferos -, así como otras actividades
principales, secundarias o complementarias que sean compatibles con su
objeto social y se encuentren permitidas por la ley.

CAPITAL

CAPITAL AUTORIZADO
Valor : $800.000.000,00
No. de acciones : 80,00
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Valor Nominal : $10.000.000,00

CAPITAL SUSCRITO
Valor : $800.000.000,00
No. de acciones : 80,00
Valor Nominal : $10.000.000,00

CAPITAL PAGADO
Valor : $800.000.000,00
No. de acciones : 80,00
Valor Nominal : $10.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN LEGAL ? GERENTE. La representación legal de la Sociedad
por Acciones Simplificada estará a cargo de una persona natural o
jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente, designados para un
término de un año por la asamblea general de accionistas.
En caso de que la asamblea no realice un nuevo nombramiento, el
representante legal y el suplente continuaran en el ejercicio de su
cargo hasta tanto no se efectúe una nueva designación.

Órganos de la sociedad. - La sociedad tendrá un órgano de dirección,
denominado asamblea general de accionistas y un representante legal
denominado gerente; quien reemplazará al gerente en sus ausencias
temporales y absolutas, con las mismas atribuciones y facultades de
este.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL - GERENTE. - La sociedad será
gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal gerente, quien tendrá restricciones de contratación
por razón de la naturaleza y de la cuantía de los actos que celebre con
previa autorización del accionista mayor. Por lo tanto, se entenderá que
el representante legal no podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad sin la
previa autorización y el visto bueno por parte del accionista mayor.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con tos estatutos, se
hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,
la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
representante legal.

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener
de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.

Parágrafo. - El subgerente tendrá las mismas funciones y facultades del
representante legal, en caso de ausencia temporal o definitiva de éste.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 10 del 12 de septiembre de 2023, de la Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de septiembre de
2023 con el No. 15603 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE HENRY PEREA GUERRERO C.C 11.706.776

REPRESENTANTE LEGAL JORGE LUIS GARCIA C.C 1.088.269.771
SUPLENTE ARISTIZABAL

REVISORES FISCALES

Por Acta número 7 del 16 de febrero de 2022, de la Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de febrero de
2022, con el No. 13567 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL HARRISON PALACIOS MENA C.C 11.803.260
T.P 224979

REFORMAS A LOS ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCION
Acta No.3 del 02/09/2021 Asamblea 13097 del 16/09/2021 del L. IX
Acta No.5 del 11/01/2022 Asamblea 13413 del 12/01/2022 del L. IX
Acta No.6 del 12/01/2022 Asamblea 13420 del 13/01/2022 del L. IX
Acta No.10 del 12/09/2023 Asamblea 15602 del 21/09/2023 del L. IX
Acta No.11A del 21/11/2025 Asamblea 18816 del 04/02/2026 del L. IX
Acta No.12 del 07/04/2026 Asamblea 19134 del 08/04/2026 del L. IX
Acta No.13 del 30/04/2026 Asamblea 19559 del 29/05/2026 del L. IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Choco, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 0722
Actividad secundaria código CIIU: 4662
Otras actividades código CIIU: 0161, 4663

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
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A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre: INVERSIONES EL MILENUIUM SAS
Matrícula No.: 29-061121-02
Fecha de Matrícula: 13 de Julio de 2021
Ultimo año renovado: 2026
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: CALLE 23 # 5 - 32, BARRIO CUBIS BAJO
Municipio: ISTMINA, CHOCO, COLOMBIA

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $76,780,200.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4662

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

De conformidad con el artículo 12 del decreto 2150 de 1995 la firma
mecánica que aparece a continuación tiene plena validez para todos los
efectos legales.


